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1. OBJETIVO 
• Demostrar que la modificación propuesta, no implica impactos ambientales que 

excedan la norma ambiental que los regula o que no hayan sido contemplados en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado al cual concierne la modificación, conforme 

lo establecido en el Capítulo IV (Modificación a un Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado), Articulo 75, acápite 4 del Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023. 

 

2. ASPECTOS LEGALES 
• Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023. 

• Resolución DIEORA-IA-945-2010 del 17 de diciembre de 2010 que aprueba el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría 2 del proyecto RESIDENCIAL COSTA 

OESTE, ubicado en el corregimiento de Puerto Caimito, Distrito de La Chorrera, 

Provincia de Panamá Oeste, República de Panamá. 

 

3. JUSTIFICACIÓN 
La actual situación del mercado inmobiliario, que responde a la situación económica que 

atraviesa el país, genera la necesidad comercial de optimizar la planificación del 

desarrollo del proyecto, por lo que se procede a dividir el área por terminar de construir 

en cluster que pasan a ser propiedad de distintas empresas, mismas que asumen 

solidariamente la responsabilidad de los compromisos planteados en el Estudio de 

Impacto Ambiental y su resolución de aprobación DIEORA-IA-945-2010 del 17 de 

diciembre de 2010.  
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4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 
COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL APROBADO, ASÍ COMO LOS FACTORES FÍSICOS, 
BIOLÓGICOS, SOCIOECONÓMICOS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO. 
 

4.1. Alcance del EIA aprobado 
El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), categoría 2 del Proyecto Residencial Costa 

Oeste fue presentado por la empresa Belgravia Investment Co, S.A., se aprobó mediante 

la Resolución DIEORA-IA-945-2010 del 17 de diciembre de 2010. Para un desarrollo 

habitacional en un globo de terreno  con una superficie de 136 has+8556.1150 m2, de las 

cuales resta por desarrollar 62 has + 9677 m2 + 432 dm. 

Cuadro Nº1. El área por desarrollar se ha segregado en 7 fincas a saber: 

Nº Nombre de la Etapa 
(cluster) 

NºFinca Propietario RUC 

1 Costa Dorada 30411946 Belgravia Investment Co, S.A. 744313-1-478516 

2 Mar del Plata 30413893 Mar del Plata del Oeste, S.A. 155631901-2-2016 

3 Hacienda del Mar 30348783 Desarrollo Hacienda del Mar, S.A. 155631915-2-2016 

4 Hacienda del Mar 30348785 Desarrollo Hacienda del Mar, S.A. 155631915-2-2016 

5 Puerta del Mar del Oeste 30283385 Puerta del Mar del Oeste, S.A. 155631931-2-2016 

6 Brisa Marina 30149211 Brisa Marina del Oeste, S.A. 155631908-2-2016 

7 Arrecife del Oeste 30413871 Arrecife del Oeste, S.A. 155631910-2-2016 
 

Todas las sociedades anónimas están inscritas en la sección de la Propiedad del Registro 

Público de Panamá. Se adjunta certificado público de cada una de ellas en anexos. 
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Cuadro Nº2. Coordenadas geográficas Coordenadas UTM (Datum WGS 84) 

 

 

 

Cluster:
NºFinca:
Promotor Belgravia Investment Co, S.A.
Área 6has + 7283.8  m2

Punto Este Norte
1 637382.59 977179.78
2 637614.57 977292.37
3 637729.48 977059.82
4 637496.39 976945.3
1 637382.59 977179.78

Costa Dorada
30411946

Cluster: Mar del Plata
NºFinca: 30413893
Promotor Mar del Plata del Oeste, S.A.
Área 9 has + 1294.45 m2

Punto Este Norte
1 637729.48 977059.82
2 637496.39 976945.3
3 637884.35 976745.94
4 637649.21 976630.42
1 637729.48 977059.82

Cluster: Hacienda del Mar
NºFinca: 30348783
Promotor Desarrollo Hacienda del Mar, S.A.
Área 9 has + 5382.76m2

Punto Este Norte
1 637637.99 976624.91
2 637884.35 976745.94
3 638056.4 976397.22
4 637928.14 976385.26
5 637847.92 976358.01
6 637775.4 976346.79
1 637637.99 976624.91
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Cluster: Hacienda del Mar
NºFinca: 30348785
Promotor Desarrollo Hacienda del Mar, S.A.
Área 9has +142.4 m2

Punto Este Norte
1 637775.40 976346.79
2 637710.26 976315.87
3 637681.30 976269.55
4 637624.90 976205.39
5 637580.91 976173.72
6 637568.77 976167.72
1 637402.30 976509.25

Cluster: Arrecife del Oeste
NºFinca: 30413871
Promotor Arrecife del Oeste, S.A.
Área 8has + 8223.96 m2

Punto Este Norte
1 637626.77 976619.4
2 637402.30 976509.25
3 637247.00 976822.67
4 637473.95 976934.28
1 637626.77 976619.4

Cluster: Brisa Marinas
NºFinca: 30149211
Promotor Brisa Marina del Oeste, S.A.
Área 12has + 8066.  m2

Punto Este Norte
1 637473.95 976934.28
2 637247.00 976822.67
3 637025.89 977276.33
4 637254.16 977387.12
1 637473.95 976934.28
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El proyecto consiste en la construcción de un residencial de 5000 viviendas unifamiliares, 

bifamiliares y condominiales, el cual contará con sus servicios públicos como agua 

potable y manejo de aguas residuales, electrificación, calles pavimentadas y aceras, áreas 

recreativas. 

Imagen 1. Polígono del Proyecto  

 

Fuente: Promotor 

Cluster: Puerta del Mar del Oeste
NºFinca: 30283385
Promotor Puerta del Mar del Oeste, S.A.
Área 6has + 9284.63 m2

Punto Este Norte
1 637025.89 977276.33
2 637254.16 977387.12
3 637134.67 977633.33
4 636903.40 977522.08
1 637025.89 977276.33
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4.2. Modificación propuesta  
En cumplimiento con la Resolución de aprobación DIEORA-IA-495-2010 de 17 de 

diciembre de 2010, en el Artículo 3, punto 29,  que señala “Informar a la ANAM previo a su 

ejecución, las modificaciones o cambios en las técnicas y medidas, que no estén 

contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) categoría II aprobado, con el fin 

de verificar si estos requieren la aplicación del Artículo 15 del citado Decreto Ejecutivo 

No.123 de 14 de agosto de 209, o que en el futuro se dicte”.  En este caso el DE 1 del 01 de 

marzo de 2023 es el instrumento legal vigente, el cual dicta en su Artículo 75 del DE 1 del 

01 de marzo de 2023, se aplican los ítems: 

 Item 3. Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado. Este cambio que se enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o 

proyecto y su área de influencia directa aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, 

y no genera nuevos impactos. 

 Item 4. Cambio que se enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o proyecto 

y su área de influencia directa aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, y que 

no generen nuevos impactos. La segregación de fincas afecta la descripción del 

proyecto aprobado, toda vez que el globo de terreno pasa de ser uno solo a ser dividido 

en clusters. 

 

4.3. Justificación de las modificaciones:  
Este se debe al cambio de titularidad obedece a una estrategia comercial del promotor para 

desarrollar el proyecto, tomando en cuenta la dinámica de la economía actual del mercado 

inmobiliario, adaptándose a las nuevas condiciones económicas que plantean las entidades 

financieras para el desarrollo de este tipo de proyecto en el país, que a su vez toma en cuenta 

la demanda actual para ofrecer una vivienda o producto más económico y que se adapte a las 

políticas de vivienda del gobierno nacional. 

El cambio de titularidad de cada cluster no genera cambios en los parámetros establecidos en 

la Norma Urbanística que permite el uso del suelo del terreno.  Igualmente, la división del 

globo de terreno en cluster, tampoco genera cambios ni impactos ya identificados en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 
CONFRONTÁNDOLA CON LOS COMPONENTES DEL PROYECTO DEL 
ESIA APROBADO. 

A continuación, se presenta la descripción de las modificaciones a realizar con relación a los 

impactos identificados para cada componente del EsIA. 

Cuadro Nº3. Aspectos de EIA aprobado VS Modificación 

ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL APROBADO. 

MODIFICACIÓN 

Área  de construcción del proyecto:  
136has+8556.1150 m2 

Área de construcción del proyecto se mantiene. 
La modificación no requiere de adicionar área nueva, ya 
que plantea que el área por desarrollar se maneje en fincas 
segregadas del área aprobada.  

El diseño del proyecto contempla la 
construcción de 5000 viviendas 
unifamiliares, bifamiliares y 
condominiales, el cual contará con sus 
servicios públicos como agua potable y 
manejo de aguas residuales, 
electrificación, calles pavimentadas y 
aceras, áreas recreativas.  

Este cambio no altera el área o superficie aprobada para 
construcción del proyecto, ni la descripción del mismo. 
 Es decir, se planta completar la cantidad de viviendas 
programadas, las cuales serán de tipo unifamiliares, 
bifamiliares y condominiales, el cual contará con sus 
servicios públicos como agua potable y manejo de aguas 
residuales, electrificación, calles pavimentadas y aceras, 
áreas recreativas. 

Normativa urbana RM y C2 Residencial 
de Bono Solidario 

Se tiene aprobación del MIVIOT para la Normativa 
urbana RE, RM1, RBS y C2 Residencial de Mediana 
Densidad. Se adjunta anteproyecto aprobado. 
Esto no altera el uso de suelo asignado en cuanto a la 
cantidad de población que corresponde a cada uso. 

El propietario del área del proyecto es 
Belgravia Investment Co, S.A. 

El área restante (por desarrollar) del proyecto ha sido 
segregada en fincas, las cuales cuentan con propietarios 
distintos (ver cuadro Nº1), cada finca representa un 
cluster. 

Fuente: Elaborada para esta Modificación. 2024   

 

El cuadro anterior muestra que las modificaciones a realizar no generan nuevos componentes 

del proyecto o acciones nuevas a realizar diferentes a los ya descritos en el EIA aprobado.   

No afecta la densidad de población establecida para el proyecto. 
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5.1. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES FÍSICOS, BIOLÓGICOS Y 
SOCIOECONÓMICOS DEL SITIO DEL PROYECTO. 

Los factores físicos, Biológicos y Socioeconómicos del sitio del proyecto se mantienen.  No 

se evidencian cambios en las condiciones ya presentadas en el Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, toda vez que esta zona del proyecto no ha sido intervenida. 

5.1.1. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 
5.1.1.1. Geología 
• Formaciones Geológicas Regionales 

La geología de la región, según el mapa geológico preparado por la Dirección General de 

Recursos Minerales y editado por el instituto Geográfico Nacional Tommy Guardia a escala 

1 :250,000, la formación que aflora es la siguiente: 

FORMACIÓN TUCUÉ: Roca Volcánica, del Grupo Cañazas, Volcanismo de la Época del 

Mioceno Medio y Superior, período Terciario, perteneciente a la formación Tucué (TM-

CAtu), conformada por Andesita / basaltos, lavas, brechas, tobas y "plugsn. Esta zona se 

caracteriza por afloramientos de rocas andesíticas y basalto intrusivo. Al Sur, muy alejada, 

se presentan fallas normales, y al Oeste, la Falla Chame. 

• Unidades Geológicas Locales 

Las formaciones geológicas del área consisten en rocas ígneas y sedimentarias. Las rocas 

sedimentarias son aglomerados andesíticos en tobas de grano fino y grueso, de la Era 

Cenozoica y Cuaternario Reciente. 

• Geomorfología 

La zona es generalmente plana, no se presentan condiciones de altas pendientes. El polígono 

del proyecto presenta un relieve prácticamente plano con cierta ondulación con pendientes 

que no superan 15 %. 

• Suelo y topografía 

El uso actual del suelo en el área del proyecto es de tipo ganadera, su cobertura vegetal en la 

mayoría de su superficie es de área de gramíneas. El restante se distribuye en árboles aislados 

y gramínea.  Hoy en día el terreno está actualmente ha adquirido valor en gran parte debido 

al valor catastral de la tierra para el desarrollo de otros tipos de actividades, como lo son las 

construcciones de viviendas.  
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Las características topográficas del terreno nos demuestran una superficie plana, con 

pendientes suaves y continuas entre 5% y 15 %, por lo que su uso para la construcción de 

infraestructuras es apropiado. La elevación máxima en el sitio del proyecto no supera los 100 

metros sobre el nivel del mar. 

Basados en la clasificación topográfica de Murphy, y considerando que el área del proyecto 

nos presenta una geomorfología de "Planicies", las cuales se definen como superficies 

continentales de pendientes suaves, donde el relieve local es de altura menor a los 60.0 

m.s.n.m. Son territorios de poca diferencia altitudinal y pueden ser inclinados, ondulados, 

escalonados y horizontales.  

 

Deslinde de la propiedad  

• Norte: Urbanización Sausalito Gardens y otras fincas sin desarrollo, 

• Sur: Otras fincas sin desarrollo, Antiguo Vertedero Playa Leona 

• Este: Vertedero Playa Leona  

• Oeste: Carretera de acceso a Antiguo Relleno Controlado de Playa Leona 

 

Hidrología 

El sitio del proyecto no presenta cuerpo de agua natural.  

 

Calidad de aire 

Se considera que la calidad del aire en la zona es buena, puesto que no hay industrias ni 

actividades contaminantes, debido a que se encuentra en un área predominantemente semi 

rural, con escaso tránsito vehicular. Esta situación ha variado ya que se ha desarrollado las 

primeras fases del proyecto en el entorno, sin embargo, no hay fuentes fijas de emisión en el 

entorno.  

 

Ruido 

El ruido ambiental que existe es una suma acumulativa de ruidos lejanos originados de 

fuentes tales como el tráfico automotor de  una vía alta mente transitada, maquinarias en 

operación, y también sonidos naturales como los del viento, insectos, etc. Actualmente el 
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área está en pleno desarrollo de proyectos en construcción y es el ruido de fondo que se 

percibe.  

 

Olores 

En el sector, no se detectaron fuentes de olores molestos ya que no existen fuentes emisoras 

de olores, solo se perciben olores característicos de la combustión, por el paso vehicular.   

 

5.1.2. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
Características de la flora 

Conforme el EIA aprobado, el polígono de estudio presenta una alternancia de coberturas 

vegetales producto de intervenciones antrópicas y naturales. Aunque el área fue objeto de 

limpieza de capa vegetal, dentro del área se observa desde vegetación como gramíneas 

(faragua, indiana).  

El proyecto cuenta con Resolución de Indemnización Ecológica, cancelada en su totalidad al 

Ministerio de Ambiente. 

Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por 

MiAmbiente)  

No aplica.  Las modificaciones propuestas no implican la corta y/o poda de vegetación arbórea 

distinta a la ya aprobada en el EsIA. 

Inventario de especies exóticas, amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro de 

extinción.  

No aplica. Los trabajos propuestos no afectarán especies exóticas, amenazadas, vulnerables, 

endémicas y/o en peligro de extinción.  

  

Característica de la fauna  

No se evidenció fauna en el área donde se proponen los trabajos relacionados a esta 

Modificación, debido a que ya es un área desprovista de vegetación.  

  

Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción.  

No aplica. No se ha registrado especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de 

extinción.  
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Ecosistemas frágiles  

No se identificaron ecosistemas frágiles que puedan ser afectados con la Modificación 

propuesta. 

 

Representatividad de los ecosistemas  

 Los trabajos propuestos se realizarán en un área intervenida. 

Cabe señalar que se cuenta con la Resolución de indemnización ecológica, cancelada al 

Ministerio de Ambiente por la totalidad del área del proyecto. 

 

Imagen 2. Vista del área restante del proyecto. 

 
Fuente: Google Earth-Año 2022 
 

5.1.3. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

LA PROVINCIA DE PANAMÁ OESTE está constituida por cinco (5) distrito (Arraiján, 

Chorrera, San Carlos, Capira y Chame) y 59 corregimientos. 

El corregimiento de Puerto Caimito está ubicado a orillas del océano Pacífico y fue creado 

mediante el Acuerdo 11 del 14 de noviembre de 1909.  Cuenta con una población de 3,617 
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habitantes, dedicados principalmente a la actividad pesquera.  Forma parte del Distrito de 

Chorrera. 

Cuadro Nº4. Superficie, población y densidad de Población del Distrito de La 
Chorrera 

Distrito, 
Corregimiento 

Superficie, 
Km2 

Población Densidad (Habitantes por 
Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

La Chorrera 787.9 124,656 161,470 258,221 161.9 209.8 327.7 

La Chorrera 22.7 55,871 62,803 65,438 2,465.7 2,771.7 2,888.3 

Barrio Balboa 7.9 29,053 29,589 26,165 3,666.6 3,734.2 3,324.8 

Barrio Colón 14.8 26,818 33,214 39,273 1,820.0 2,254.0 2,656.0 

Resto del distrito 765.2 68,785 98,667 192,783 92.1 132.1 251.9 

Amador 133.4 2,675 2,996 3,337 20.4 22.9 25.0 

Arosemena 31.3 290 426 586 9.2 13.5 18.7 
El Arado 70.4 2,012 2,715 6,242 28.6 38.6 88.7 
El Coco 14.9 14,167 19,603 22,807 950.4 1,315.1 1,535.0 
Feuillet 19.5 1,745 2,669 4,094 90.2 137.9 210.2 
Guadalupe 25.6 26,857 34,242 38,724 1,077.7 1,374.0 1,513.3 
Herrera 86.0 812 2,552 23,424 9.4 29.7 272.5 
Hurtado 47.6 893 1,206 1,599 18.8 25.4 33.6 
Iturralde 63.6 927 1,354 1,516 14.4 21.0 23.8 
La Represa 38.4 696 681 936 18.2 17.9 24.4 
Los Díaz 29.4 893 1,200 1,750 30.4 40.8 59.6 
Mendoza 54.6 1,053 1,233 1,517 27.6 32.4 27.8 
Obaldía 34.5 554 549 767 16.0 15.9 22.2 
Playa Leona 52.5 6,706 8,442 36,116 126.8 159.6 687.9 
Puerto Caimito 31.4 7,198 16,951 46,923 227.4 535.6 1,493.3 
Santa Rita 32.2 1,307 1,848 2,445 40.5 57.2 76.0 

 

Según el censo del 2000, este corregimiento tiene una población de unos 7,198 habitantes, la 

cual fue creciendo en un 235% para el 2010 y para el 2023, la cantidad de población llegó 

casi al triple. La densidad de población actual es 6.5 veces mayor a la de hace 23 años, es 

decir que la ocupación del territorio va en un aumento acelerado hacia la zona oeste del país.  

Es por esto que a las comunidades de Panamá Oeste se les denomina comúnmente “ciudad 

dormitorio”, ya que mucha población económicamente activa trabaja en la capital y pernocta 

o reside en Panamá Oeste. 
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Desde el punto de vista local, la principal actividad económica de Puerto Caimito es la pesca, 

la cual es practicada por la mayoría de sus habitantes adultos.   

En este orden de ideas, el desarrollo de proyectos urbanísticos es importante en el 

corregimiento, ya que brinda espacios dignos para una demanda creciente en esta región.  El 

proyecto está ubicado dentro de en zona poblada.  A la fecha se ha construido gran parte del 

Residencial Costa Oeste, el cual es un proyecto amplio compuesto por varias barriadas ya 

ocupadas por gran cantidad de población.   

El cambio de nombre del promotor y de la titularidad de la propiedad del resto del proyecto 

no afecta el componente social, ya que el ambiente socioeconómico actual responde a otros 

factores de desarrollo de la región y no está directamente relacionado con la modificación 

propuesta. 

En este sentido, no se ha considerado realizar una consulta pública para esta modificación, 

toda vez que este trámite es meramente administrativo y no implica incidencia alguna en los 

actores clave, pues el proyecto seguirá su desarrollo, tal cual fue aprobado en su Estudio de 

Impacto Inicial, sin perjuicio ni evasión de las responsabilidades adquiridas por el promotor 

inicial, mismas que son solidariamente aceptadas y asumidas por los nuevos titulares. 

 

Sitios Históricos, arqueológicos y culturales 

El área está totalmente intervenida.  El potencial arqueológico en la zona es nulo, toda vez 

que esa zona fue excavada y conformada como parte de la preparación del terreno del 

proyecto Residencial Costa Oeste.  La modificación propuesta no genera efectos relacionados 

con la valoración histórica cultural del área, considerada en el EsIA ya aprobado. 

 

Descripción del Paisaje 

La zona donde se ubica el proyecto se considera como zona urbana y se encuentra localizada 

en el corregimiento de Puerto Caimito, Distrito y Provincia de Panamá Oeste. En el sitio del 

proyecto predominan áreas ocupadas por casas distribuidas en barriadas que forman parte del 

Proyecto Residencial Costa Oeste. 

La modificación propuesta no genera efectos sobre el paisaje de la zona, ni en lo proyectado 

por el promotor, ya aprobado en el EsIA inicial. 
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Figura Nº1. Vistas de la zona alrededor del proyecto 

 

Fuente: DICEA, 2022. 

Es importante señalar que la existencia de la vía a La Mitra y el Hospital Nicolás Solano, 

así como otras barriadas aledañas, generan una vista clara de que ya se ha intervenido y 

modificado el paisaje, por lo que el proyecto no generará cambios en el paisaje actual. 

 

Imagen 3. Hospital Nicolas Solano 

 
Fuente: La Prensa Panamá 
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Imagen 4. Vista del Residencial Costa Oeste 

 
Fuente: DICEA, S.A. 

 

6. COMPARACIÓN ENTRE LOS IMPACTOS A GENERARSE POR EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO  DEL EIA APROBADO VS LOS 
IMPACTOS QUE PUEDA GENERAR LA MODIFICACIÓN 

 

Cuadro Nº5. Impactos de EIA aprobado VS  Modificación 

N° Impacto del EsIA aprobado Impactos por la modificación 

1 Generación de empleos 
temporales y permanentes 

Las modificaciones propuestas no generan cambios en la generación de 
empleos permanentes y temporales, ya que las actividades no sufren 
cambios y se mantiene la esencia del proyecto. 

2 Incremento del Ordenamiento 
Territorial 

Las modificaciones propuestas no generan cambios en la valorización de 
este impacto.  El proyecto sigue siendo el mismo, aunque se divida el 
globo de terreno, el proyecto mantiene su diseño y respeta la capacidad de 
población asignada según su uso. 

3 
Incremento de la oferta de 
viviendas dignas a precios 
accesibles 

Las modificaciones propuestas no generan cambios en la valorización de 
este impacto.  Es un impacto positivo. 

4 Incremento del valor de la 
propiedad 

Las modificaciones propuestas no generan cambios en la valorización de 
este impacto.  La valoración de la propiedad va en incremento en función 
de la construcción de viviendas. 
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N° Impacto del EsIA aprobado Impactos por la modificación 

5 Ocurrencia de accidentes 
laborales 

La modificación propuesta no genera cambios en la valoración de este 
impacto. El proyecto sigue su planificación tal cual fue aprobado. 

6 Contaminación de aguas 
superficiales con aguas servidas 

La modificación propuesta no incide en este impacto.  Igualmente, en la 
zona que resta por construir no se presentan cuerpos de agua natural. 

7 Generación de residuos sólidos 
domésticos 

La modificación propuesta no genera cambios en la valoración de este 
impacto. El proyecto sigue su planificación tal cual fue aprobado. 

8 Erosión de suelo y sedimentación 
de cauces 

La modificación propuesta no incide en este impacto.  Igualmente, en la 
zona que resta por construir no se presentan cuerpos de agua natural. 

9 Generación de polvo y humo La modificación propuesta no genera cambios en la valoración de este 
impacto. El proyecto sigue su planificación tal cual fue aprobado. 

10 Generación de ruido y vibraciones La modificación propuesta no genera cambios en la valoración de este 
impacto. El proyecto sigue su planificación tal cual fue aprobado. 

11 Pérdida de hábitat silvestres La modificación propuesta no genera cambios en la valoración de este 
impacto. El proyecto sigue su planificación tal cual fue aprobado. 

12 Potencial contaminación de suelos 
por derrame de hidrocarburos. 

La modificación propuesta no genera cambios en la valoración de este 
impacto. El proyecto sigue su planificación tal cual fue aprobado. 

13 Molestias generales en 
residenciales vecinos 

Este impacto se mantiene sin cambio con la modificación, toda vez que 
estaba proyectado el desarrollo por etapas del proyecto, con la presencia 
de personal y equipos en la medida en que se avanza en su desarrollo. 

14 Daños a elementos de valor 
arqueológico 

Este impacto no cambia su valoración, ya que, aunque en el EsIA 
aprobado no se registra potencial arqueológico en la zona, se mantiene 
observancia y no se descarta la posibilidad de encontrar elementos de 
valor. 

 Fuente: Elaborado para la presente Modificación. 2021 
 

La modificación  a realizar no implica nuevos impactos ambientales negativos que no 

hayan sido contemplados en el  Estudios de Impacto Ambiental aprobado,  al cual 
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concierne la modificación (segregación del globo de terreno por construir y segregación 

en distintos titulares de la propiedad). Considerando las condiciones actuales del sitio 

del proyecto, en donde la gran mayoría del área se puede inferir que no se generan 

impactos por la modificación, ya que la misma consiste en un cambio de nombre de 

promotor y titularidad de la propiedad. 

 

7. COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÒN DE LOS 
IMPACTOS APROBADOS VS LAS MEDIDAS DE LOS IMPACTOS A 
GENERAR POR LA MODIFICACIÒN PROPUESTA. 

 

Es consecuente deducir que la modificación que no conlleva cambios en los impactos ya 

identificados. Por lo tanto, las mitigaciones suponen ser de la misma naturaleza  a las 

del EIA aprobado, mismas estas que se mantienen aplicables y son de fiel cumplimiento 

por los nuevos titulares. 

La modificación propuesta es un trámite en la titularidad del terreno que resta por 

construir, el cual ha sido segregado en varios titulares. 

Esto no cambia el proyecto en sí, el cual se seguirá construyendo según lo aprobado. 

Con base en lo anterior, no se requiere la presentación de un cuadro comparativo de 

medidas de los impactos generados por la modificación. 
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8. CONCLUSIONES
El presente documento demuestra que las modificaciones a realizar no implican nuevos 

impactos ambientales negativos que no hayan sido contemplados en el  Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado al cual concierne la modificación. Por consiguiente, tampoco implican 

cambios en las medidas básicas de mitigación, prevención o compensación diferentes a las 

propuestas en el proyecto aprobado. 

9. RECOMENDACIONES
El promotor deberá cumplir con las medidas de mitigación y prevención propuestas   en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado y  aquellas que las autoridades competentes 

consideren.  Cada sociedad anónima se hace adquiere solidariamente la responsabilidad de 

cumplir con el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental y las exigidas 

por la Resolución DIEORA-IA-945-2010  del 17 de Diciembre de 2010, que aprueba dicho 

Estudio. 

10. BILBIOGRAFIA
• Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 y su modificación mediante

decreto Ejecutivo 2 del 27 de marzo de 2024.

• Estudio de Impacto Ambiental aprobado  del proyecto Residencial Costa
Oeste,

• Resolución DIEORA-IA-945-2010  del 17 de Diciembre de 2010.

11. ANEXOS
• Resolución DIEORA-IA-945-2010  del 17 de Diciembre de 2010.

• Certificado del Registro Público de la  promotora

• Certificado de Registro Público de las Sociedades Anónimas propietarias

• Certificado del Registro Público de las propiedades

• Cedula  notariada de  Representante Legal

• Recibo de Pago

• Paz y Salvo de MiAmbiente

• Carta de Certificación de Vigencia del EsIA

• Plano que ilustra la modificación

• Planos de anteproyecto aprobado

• Firma de Consultores Ambientales
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• Resolución DIEORA-IA-945-2010  del 17 de Diciembre de 2010. 
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• Certificado del Registro Público de la  promotora
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136927/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

BELGRAVIA INVESTMENT CO. S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 478516 (S) DESDE EL LUNES, 7 DE MARZO DE 2005
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  JUDITH ADELL FERNANDEZ ZEBEDE 
SUSCRIPTOR:  OGUEL ALEJANDRO SUERO 

DIRECTOR:  GENEROSO ABREGO SANJUR 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA EN SU ORDEN EL SECRETARIO
O EL TESORERO.

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL CAPITAL SOCIAL ES DE 300 ACCIONES SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD PODRAN SER
NOMINATIVAS O AL PORTADOR.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:56 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404544973

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 69F919F8-3122-477C-8263-D1F5850B9EA2

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:46:00 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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• Certificado del Registro Público de Sociedades Anónimas
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136927/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

BELGRAVIA INVESTMENT CO. S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 478516 (S) DESDE EL LUNES, 7 DE MARZO DE 2005
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  JUDITH ADELL FERNANDEZ ZEBEDE 
SUSCRIPTOR:  OGUEL ALEJANDRO SUERO 

DIRECTOR:  GENEROSO ABREGO SANJUR 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENTARA EN SU ORDEN EL SECRETARIO
O EL TESORERO.

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL CAPITAL SOCIAL ES DE 300 ACCIONES SIN VALOR NOMINAL. LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD PODRAN SER
NOMINATIVAS O AL PORTADOR.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:56 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404544973

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 69F919F8-3122-477C-8263-D1F5850B9EA2

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:46:00 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136974/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

MAR DEL PLATA DEL OESTE, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155631901 DESDE EL MARTES, 21 DE JUNIO DE 2016
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 
SUSCRIPTOR:  JOSE TORRERO CASTILLO 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN AUSENCIA, LA EJERCERÁ EL
SECRETARIO, EN SU AUSENCIA EL TESORERO YA FALTA DE TODOS, LA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DE
ACCIONISTAS

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR
EL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES QUE PUEDEN SER EMITIDAS POR LA SOCIEDAD ES DE QUINIENTAS ACCIONES
LAS QUE SERÁN SIN VALOR NOMINAL Y NOMINATIVAS  ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:30 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404545036

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: AA4C55BB-5954-4D8A-B53D-8AD987E95626

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:08:48 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136978/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

DESARROLLO HACIENDA DEL MAR, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155631915 DESDE EL MARTES, 21 DE JUNIO DE 2016
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 
SUSCRIPTOR:  JOSE TORRERO CASTILLO 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY  
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN SU AUSENCIA, LA EJERCERÁ EL
SECRETARIO, EN SU AUSENCIA EL TESORERO Y A FALTA DE TODOS, LA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DE
ACCIONISTA

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR
EL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES QUE PUEDEN SER EMITIDAS POR LA SOCIEDAD ES DE QUINIENTAS ACCIONES
LAS QUE SERÁN SIN VALOR NOMINAL Y NOMINATIVAS  ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:29 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404545043

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: CBB44F1A-F074-4103-BCDB-CFFDD9CE4314

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:09:00 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136983/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

PUERTA DEL MAR DEL OESTE, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155631931 DESDE EL MIÉRCOLES, 22 DE JUNIO DE
2016
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 
SUSCRIPTOR:  JOSE TORRERO CASTILLO 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
PERSONA AUTORIZADA:  JOSE SERFATY,  ISAAC SERFATY  
PERSONA AUTORIZADA:  JOSE SERFATY   8-378-803 
PERSONA AUTORIZADA:  JOSE SERFATY 8-378-803 ISAAC SERFATY 8-707-103   FACULTADES: PARA QUE DE
FORMA INDIVIDUAL O EN CONJUNTA, FIRMEN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD TODOS Y
CUALESQUIERA DOCUMENTOS NECESARIOS..(MÁS DETALLE VEÁSE ENTRADA 479398/2023)

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD SERA EL PRESIDENTE, EN SU AUSENCIA  EL SECRETARIO Y EN
AUSENCIA DE ESTE  EL TESORERO

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL NUMERO TOTAL DE ACCIONES QUE PUEDEN SER EMITIDAS POR LA SOCIEDAD ES DE QUINIENTAS ACCIONES
LAS QUE SERAN SIN VALOR NOMINAL Y NOMINATIVAS  ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:28 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404545044

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 0453E302-822E-4621-8EC9-0DA17244AAD9

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:09:13 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136985/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

BRISA MARINA DEL OESTE, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155631908 DESDE EL MARTES, 21 DE JUNIO DE 2016
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 
SUSCRIPTOR:  JOSE TORRERO CASTILLO 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN SU AUSENCIA LA EJERCERÁ EL
SECRETARIO, EN SU AUSENCIA EL TESORERO Y A FALTA DE TODOS, LA PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DE
ACCIONISTAS

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL
EL NÚMERO TOTAL DE ACCIONES QUE PUEDEN SER EMITIDAS POR LA SOCIEDAD ES DE QUINIENTAS ACCIONES
LAS QUE SERÁN SIN VALOR NOMINAL Y NOMINATIVAS  ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:27 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404545046

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 7D83731A-BE35-4BA8-9621-2E6C81CFBD14

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:09:26 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

136988/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

ARRECIFE DEL OESTE, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155631910 DESDE EL MARTES, 21 DE JUNIO DE 2016
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:

SUSCRIPTOR:  FRANCISCO ESPINOSA CASTILLO 
SUSCRIPTOR:  JOSE TORRERO CASTILLO 

DIRECTOR / PRESIDENTE:  JOSE SERFATY 
DIRECTOR / SECRETARIO:  ISAAC SERFATY 
DIRECTOR / TESORERO:  CARLOS PEREZ 

AGENTE RESIDENTE:  FRANCISCO ESPINOSA 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
EL PRESIDENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD. EN SU AUSENCIA, LA EJERCERÁ EL
SECRETARIO, EN SU AUSENCIA EL TESOREROY A FALTA DE TODOS

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR
EL NUMERO TOTAL DE ACCIONES QUE PUEDEN SER EMITIDAS POR LA SOCIEDAD ES DE QUINIENTAS ACCIONES
LAS QUE SERÁN SIN VALOR NOMINAL Y NOMINATIVAS   ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 5:26 P. M.. 
NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404545050

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 4D8EDFC8-DDAA-43A4-A57D-DBD637F5CEF8

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: GLADYS EVELIA
JONES CASTILLO
FECHA: 2024.04.04 18:09:39 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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• Certificado del Registro Público de Propiedades
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• Cedula  notariada de  Representante Legal  
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• Recibo de Pago 
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• Paz y Salvo de MiAmbiente
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4/4/24, 08:50 

·•
• ' MINISTERIO OE 

REPÚBLICA DE PANAMÁ AMBIENTE 

Fecha de Emisión: 

Sistema Nacional de Ingreso 

República de Panamá 

Ministerio de Ambiente 

Dirección de Administración y Finanzas 

Certificado de Paz y Salvo 

Nº 236288 

04 04 2024 Fecha de Validez: 

(día/ mes/ año) (día / mes/ año) 

La Dirección de Administración y Finanzas, certifica que la Empresa: 

Tomo 

Fi c ha 

478516 

BELGRAVIA INVESTMENT CO, S.A. 

Representante Legal: 

JOSE SERFATY 

Inscrita 

Fo I i o Asi ento 

Image n Do c u men t o

Se encuentra PAZ y SALVO, con el Ministerio del Ambiente, a la 

fecha de expedición de esta certificación. 

Certificación, válida por 30 días 

finanzas.miambiente.a ob.oa/inaresos/imorimir os.oho?id=236288 

Ro 11 o 

744313 

Fi n c a

1/1 
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• Carta de Certificación de Vigencia del EsIA
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• Plano que ilustra la modificación 

  

Pág. 59



RESIDENCIAL COSTA OESTE 

FINCAN
º 

PROPIEDAD DE 

CONGRfGACION "BILLY4' 

PUERTAS DEL 
MAR DEL OESlE 
FINCA 30283385 

ML-11
80717-133525 

- CLUSTERS EJECUTADOS 

D CLUSTERS SEGREGADOS

FINCA 30411946 
COSTA DORADA 
6 HAS+ 7286.81 
80717-137315 

126 LOlES RES. 

BRISAS MARINAS 
FINCA 30149211 

ML-12
80717-133526 

TOTAL=438 LOlES RES. 

FINCA 30413893 
MAR DEL PLATA 

AREA=9 HAS+ 1294. 45 m.c. 
80717-137312 

FUTURO DESARROLLO 

FINCA 30413871 
ARRECIFE DEL OESlE 

AREA=8 HAS+8223.96 
80717-137316 

FUTURO DESARROLLO 

FINCA 30348783 
HACIENDA DEL MAR 
80717-137313 

FUTURO DESARROLLO 

FINCA 30348785 
HACIENDA DEL MAR 

AREA=9 HAS+0142.04 
80717-137314 

FUTURO DESARROLLO 
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• Planos de anteproyecto aprobado.  
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• Firma de Consultores Ambientales
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• Paz y Salvo de MiAmbiente
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• Notas firmadas por el Representante Legal de Cada Sociedad Anónima
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